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ICOPIAI 

SEÑORES SECRETARIOS: 

RECIB,1D0 
Gerencl� de Ope�a�onet Legislativas 
Sección de Corr�,p�ndenda Oftclal 

Hora: 5'/ .3S 

lleclbldo el -,,--,...--t---1-

Por: ---::\;jP'f""l,.._._. _____ _ 

El veintiocho de ·agosto de dos mil veinticuatro, recibí de parte de esa Asamblea 
Leglslativl;I el Decreto Legislativo No, 821 que contiene "Ley del Registro pel Estado 
Famfllar" é1probado en sesión plenaria llevada a cabo el veintisiete de agosto del 

( ) presente año. 

Al respecto y haciendo uso de la facultad que me otorga la Constitución de la 
Rep(lbllca en su artículo 1�7 lnciso tercero, por su digno medio, devuelvo a esa Honorable 
Asamblea Legislativa, el citado Decreto Legislativo, con OBSERVACIÓN, en virtud de las 
razones que expongo a continuación; 

l. ASPECTOS 0ENERALES PEL ogCflETO L�GISLATIVO No. 82 

El citado Decreto Legislativo No. 82 consta de 128 artfculos, los cuales tienen la 
finalidad de regular la orgi¡inlzaclón

1 
estructura y cumplimiento de la función registra! del 

estado familiar, de cara a consolldar, homologar, modernizar y facilitar los trámites 
administrativos a favor de la población, aJustándolc1 al uso de nuevas tecnologías de la 

, • , Información. 
( .. ) 

Conforme a lo expuesto, es nee;:esc!rio ma11ifostar que el �uscrito se encuentra 
totalmente de acuerdo en la necesidad de procurar la eficiencia y eficacia de la 
Administración Pública, a través de la simplificación de trámites y procedimientos que 
permitan é1 la población salvadorefía la obtención de resultados más expeditos en el 
marco de la función registra!; sin embargo, advierto que en este Célso

1 
por razones de 

organizc1ción adminI$tratlva y conveniencia, \:!S necesc1rio realizar modlflcaclgnes 
puntuales al referido proyec;:to, concretamente p¡:1ra garantizar la operatividad del 
Registro del Estado Fa millar. 
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ll, OBSERVACIÓN ESeE�ÍFICA AL DECRETO LEGISLATIVO No. 82 

En atención a la organización administrativa relacionada a la función del Registro 

del Estado Familiar1 en este caso, de conformidad con lo establecido en la Ley Especia! 

para la Reestructuración Municipal-que determinó que el territorio de El Salvaddr para 

su administración, continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con 

cuarenta y cuatro munldpios y doscientos séséñfa y dof dlstritos·müfücipales=-=;-'estir
n
o 

necesario definir obligaciones y competencias concentradas directamente en los 

municipios, éllo, en el sentido de contar con un solo Registro del Estado Familiar por 

municipib, para que sean estos quienes ejecuten la función pública registra! y se 

encarguen de consignar, registrar, conservar y certificar toda la información sobre los 

hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos del estado familiar de 

las personas naturales y sobre los demás hechos y actos jurídicos que determinen las 

leyes, en armonía con lo establecido en la Ley Éspeclal de Transición para la 

Reestructuración Muhidpal, que confiere un plazo de dos años para cumplir con lo 

indicado. 

En este hilo, la función registra! del estado familiar debe ajustarse a la visión de la 

reestructuración municipal, y en ese sentido, concentrar en un solo fundonario por 

municipio, las aétividades de ingresar, inscribir y certificar en los sistemas informáticos 

proporcionados por el Registro Nacional de las Personas Naturales -RNPN-, .los 

hechos y actos jurídicos c::onstitutivos; modificativos o extintivos del estado familiar, 

dentro de los límites de competencia territorial que dichos registros tengan en el 

municipio al que pertenecen. Para ello, los regi?tradores del estado familiar, podrán 

asistirse del personal necesario para la realización de sus funciones a través de las 

oficinas reglstrales establecidas en los distritos. 

Todo; con la finalidad de que la población tenga acceso a lás ofidnas distrltales y 

realice sus trámites registra les a través de un sistema de organización administrativa que 

permita garantizar un funcionamiento eficiente de la administración local. Para estos 

efectos, la sede del Registro del Estado Familiar deberá ubicarse en el lugar del territorio 

donde se asiente el Concejo Municipal. 

Por este motivo, y de conformidad con lo expuesto, se hace la propuesta de 

redacción de los siguientes artf culos: 
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1. Propuesta de redacción del art. 9 

Regl�tradores del és.tado familiar 
Art, 9.0 !-a función del Registro del Est¡:ic:lo Farnili¡:u:, se.rá e.jercJcla por !=1 

. f1.1ncionclrio nombn:1c;lo �orno r�glstrc1dor d_er est_<1do fi=lll)ilic1r, quien i'lte.nd(:)rá los 
!lrie�miént9s <i!Gt�gq� por'�I �NPN, • • ·_.

; 
.
· 

• : _
_ : 

:· • 

'Háh�á. :ú'n �b1�
-
- re�jstr� d�i ��tid�- fa�ili,ir por mi.i;,�¡:�¡Q, �G�- contará _c�n -u�· 

·solo r�gistr�d-or, qu!en será el respónsable de �u a·q,:ní�Í�tr9cl9ri y9rg;;iniz¡3dón, 
y podrf c1slstlrse del p�rsonal necesario para la r�a!i;zfl_c:ión··o_�'�us fÚnciones a 
trtjvés de·!c1s·0.fldnc1s e;!�_ regi�tro, a su q:irgo, e.stc1blecidc;1_s�n !os.c!lstr!tos. 

• ·-· •. • -- • • ·- .· •• : ·-i_: ,_-.. • 

2. Propuesta de redacción del art. 10 

Acred!t¡:¡ciqn profesl9ni;1l nec�sar!<1 
Ar_t. 1·0, los registradores del Registro del Estc;1do • faniili¡:¡r deberán ser 
abogados de la República. 

3, Propuesta de redacción del art. 11 

Df,!pere� eje! r�gl�tr¡:¡dor dél ei¡tado. famlHar 
Art, 11.• Son dt;il;>Úe$ d�i'r�g-lstrador del e!itc1do faini(ian 

a) C1-1mpllr en form¡:¡ continua y permanente con la prestcición eflclent\:! de lo!i 
servl�!os del Registro del Estado Fa111illar :a su cargo y eón li'I gestión . 
administrativa registra!. 

b) Verificar y cumplir los lineamientos brindados por. el .R_NPN, para e! 
funcionamiento adecuado y eficiente de las ofldrlé!S a SI.! cargo en cuanto 
al Slsterni de Registro del Estado Familiar, alrnace.namlento, conservación 
y legalldad de los proi;:edimlentos. 
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e) Recabar Información sobre las labores de los distritos a su cargo, elaborar 
reportes estadísticos y comunicarlos con carácter regular a los organismos 
legalmente encargados de la compilación, para el procesamiento y difusión 
de los datos. 

d) Adoptar las medidas necesadas para Informar al público de la 
-.- • • • ,. • ·······-- .. ,........ ... .... ••• , ... • .c.--c·-é: -.,...::, o b I i gato ri eda d,n 2 cesidad;-0p r-0 e:eEI i mi ent0 S'é-y=r:e.e::¡uisiios'::Gl e.J 0s0 as i e ritos-y ---

promover la inscripción de los hechos y actos vitales de las personas. 

e) Velar por el cumplimiento de esta ley y de toda la normativa referente a los 
registros. 

f) Capacitar al personal de las oficinas registrales establecidas en los distritos 
municipales. 

g) Cumplir los lineamientos técnicos y jurídicos emitidos por el RNPN para la 
realización de inscripciones. 

h) Los demás que señalen la presente ley, otras leyes o reglamentos. 

4. Propuesta de redacción del art. 12 

Atribuciones del registrador del estado familiar. 

Art. 12.- Son atribuciones del registrador del estado familiar: 

a) Conocer, calificar y resolver los procedimientos registra les señalados en la ley. 

b) Registrar los hechos y actos sujetos a Inscripción en el Sistema de Registro del 
Estado Familiar proporcionado por el RNPN, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y dentro de los plazos correspondientes. 

e) Custodiar los registros y conservar la información contenida en ellos y resolver 
sobre la reposición de los asientos o libros originales. 

d) Actualizar en forma permanente el registro de los hechos y actos del estado 
familiar de las personas naturales. 
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e) Recibir por vía electrónic21 o presencial solicitudes o formularlos, así como 
otros docurnentos que sirvan de base para practlc<1r un asiento en el Registro 
del !;stado Famlliar. 

f) Velar por la precisión, exac:titud . e Integridad de . cada asl�nto, siendo 
responsables por !as omisiones y alteracione.s coml;!tldas en los Registro!i1 y 
d.ict¡;¡n1inár_ r�sp�i;;to a. la_rec;t!ficadón o .subsanqdórÚ:le" a�ientos. . • • •• • 

:�) :f:xp�dlr c�rtific;�¡ohes Uterales, constanc;iqS � Informes" :ele. ·10·�. ��ientos y 
"dQ�urn�ntoHegfstral\'!s: 

• • • • • ·.'. 
•

• • 

h) Úie�d-er. :r�so!ucló� debidamente fundamentr,1da / mcit:iva.dq¡ �-c;:�rc:� de la 
denegatoria de ln.scrlpclón de hechos y actos que fueren "solidtados o cuando 
se deniegwe Cl!alqu/e� otra solicitud de actuación administrativa registra!. 

1) 
_ 
Los dern�s que señ9Ien la presente ley, otras leyes_ó reglam�ntos. • 

5. Sustitución del epígrafe y parte lnlclal del Inciso primero del artículo 13 

Prohlblcione� al Re�lstr��or del Estado Famlllar-

Art. 13.-·se prohíbe al re�istrador del estado familiar: 

6. Sustitución del Inciso tercero del artículo 50 

''El no ingreso de la ficha médica de nac:imiento y los datos dentro del sistema 
indicado, hc.\íá incurrir al director o jefe del departamento encargado oe 
informar al Registro del Estado Fc!miliar, en una multa de veintlc;inco dó!�res de 
los Estados Unidos de América, que será impuesta por el R

.
egistr�qor clel �!it�c;l� . ·: . . . . . 

Famili<1r1 remitiendo además informe a la oficina del ente Sup�dor en S�lud que 
• correspondci para los efectos pertlnentes.11 
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7. Propuesta de redacción del artículo 119 

Responsabilidad administrativa y disciplinarla de los Registradores del Estado 
Famlllar. 

· - - - - -· - - - , , ,  é=A.-ftf.-ii 9�shos:1·�gist1,adore's-'de�est-a dG>,0famíliar-,.,qué"f>GF-+aAn0�s-er-v.-anE-ia.-Ele,:sus-, - , ,. - ----e··, - --- ... . . 

atribudones, funciones y deberes, menoscaben los derechos de los 
Interesados, o el desempeño de la municipalidad correspondiente, serán 
sancionados conforme a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y 
subsidiariamente por la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Por virtud de lo anterior, de conformidad con la facultad que la Constitución de la 
República me concede, en  su artículo 1371 inciso tercero, OBSERVANDO el Decreto 
Legislativo No. 82, dejando constancia de mis consideraciones sobre el particular a 
los Honorables Diputados y Diputadas en el presente escrito¡ por lo que me permito 
devolverles el cuerpo normativo haciendo uso del control interorgánico que la 
Constitución me concede frente a la Asamblea Legislativa. 

SEÑORES 
SECRETARIOS DE LA HONO,RABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PALACIO LEGISLATIVO 
E.S.D.O. 

-------11irma ilcgiblc------
N.iyib ;\rnrnmlo Hukdc Ortcz 

l'rcsidcntc uc l.1 República 
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